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Los nacionalismos ante el nuevo

                            Modelo de Estado

1. Introducción: Del centralismo al Estado autonómico.

                  El sistema político instaurado en 1978, rompe con el anterior régimen franquista. Establece un sistema democrático basado en instituciones representativas y de participación, reconociendo amplios derechos y libertades a los ciudadanos.

                      La Constitución de 1978 (CE) instaura la monarquía parlamentaria; el poder decisorio reside  en las Cortes Generales, el Rey no es más que una figura simbólica. Crea el Tribunal Constitucional (TC), que no sólo controla las leyes, sino que proporciona la máxima garantía a los Derechos Fundamentales.

                     Esta Constitución ha conseguido resolver algunos de los grandes problemas históricos de España, pero hoy puede parecer que ha dejado sin resolver definitivamente el problema de la organización territorial del Estado. A pesar de los importantes cambios, tensiones de diferente signo, cuestionan la validez del sistema autonómico.

                    El principio de autonomía que consagra la CE, ha llevado a España, de ser el país más centralizado de Europa a ser uno de los más descentralizados. El poder político de las CCAA es comparable al de los lander alemanes, y sin embargo, no existe una idea clara sobre lo que el Estado autonómico supone.

                    La autonomía suele equipararse a autogobierno, y en nuestras CCAA este autogobierno es notable. Las instituciones autonómicas no responden ante el gobierno central, sino ante sus propios electores, poseen poder legislativo, reglamentario y administrativo en el ámbito de sus competencias; además, algunas CCAA tienen poderes especiales en materias específicas. Este autogobierno de las CCAA permite el pluralismo político de las instituciones autonómicas, las variaciones de opinión política de los ciudadanos están adecuadamente representadas en estas instituciones.

                     Esta nueva estructura política funciona razonablemente bien, el Estado central ha ido perdiendo ámbitos de decisión y volumen presupuestario y funcionarial, las CCAA son las instituciones que mayor relación tienen con los ciudadanos, las elecciones, los cambios de gobierno han respetado los criterios democráticos y los ciudadanos han ido ganando en cultura democrática, lo que nos ha permitido integrarnos con naturalidad en las instituciones internacionales, además los ritmos de mejora económica y social no tienen parangón en nuestra historia.

                      Pero este Estado autonómico recibe críticas radicales. La Declaración de Barcelona (CIU, PNV y BNG) niega toda legitimidad al actual modelo constitucional. Considera que se han ignorado las características de País Vasco, Cataluña y Galicia, califica el Estado autonómico como de “carta otorgada”. Abogan por el Estado Confederal.

                  En el Pacto de Estella/Lizarra (PNV, EA, IU, HB, ELA y LAB) se declara como objetivo la paz en al País Vasco, pero sin límites institucionales previos, lo que implica un rechazo de fondo al modelo autonómico.

2. Antecedentes: el predominio del centralismo en la historia contemporánea de España y las alternativas centralizadoras.    

                   El autoritarismo y el centralismo han sido caracteres constantes del Estado contemporáneo español hasta la CE, por encima de efímeros ensayos de democracia. El Estado liberal-conservador de los S.XIX y XX está dominado por partidos conservadores, que representan a una oligarquía económica y social muy cerrada. Cuando se inicia algún proceso realmente liberal o democrático que estos partidos no son capaces de controlar, aparece el ejército para garantizar la hegemonía de la oligarquía (tema particularmente visible con la dictadura de Primo de Rivera y con el franquismo).

                   Este predominio conservador-autoritario tiene su continuidad en la estructura centralizada del poder, que perdura incluso cuando otros rasgos del conservadurismo (monarquía y partidos políticos) desaparecen. Así, los breves periodos de libertad, generan siempre periodos de descentralización (I y II República). Existen, por tanto, alternativas descentralizadoras que han influido en la formulación del actual sistema.

                   Ya la Constitución de Cádiz proponía la creación de Ayuntamientos, con igualdad de régimen jurídico en todos loa municipios con más de 1000 habitantes, preveía el establecimiento de provincias gobernadas por un jefe designado por el Rey y otro elegido de forma indirecta por los electores. Pero la vuelta de Fernando VII, impidió la aplicación de estas novedades, se suprimen Ayuntamientos y Diputaciones. Cuando triunfa el levantamiento de Riego, se restablece la Constitución de Cádiz y se aprueba una ley de Régimen local, pero el nuevo triunfo del absolutismo frustra su desarrollo

                  Cuando muere Fernando VII, el sistema absolutista entra en crisis y se emprenden reformas racionalizadoras de la Administración, se establece la provincia como eje de la estructura territorial del Estado, pero sin ningún espíritu representativo, como tampoco lo había en las nuevas instituciones locales, Ayuntamientos y Diputaciones (los alcaldes eran nombrados por el gobierno y controlados por el gobernador civil).

                   El partido progresista defendía la elección de alcaldes y las Diputaciones representativas. Tras la Revolución de 1868, parecía que ese iba a ser el modelo, pero una vez más su vigencia fue muy breve.

                    Este partido abogaba por la descentralización a través de la autonomía municipal, pero durante la I República se plantea un modelo de Constitución Federal con 17 Estados miembros que tendrían un parlamento, gobierno y poder judicial propio. La Constitución fijaba sus competencias y al Senado acudían 4 representantes por cada Estado. Pero este proyecto apenas llegó a discutirse, con la Restauración volvió el centralismo y el único debate se planteó alrededor de la autonomía local, como vía para la regeneración de la España oligárquica. Hasta que no surge el catalanismo el debate no volverá al regionalismo.

                     A principios del SXX hubo nuevos intentos de descentralización, como la Mancomunidad de Cataluña (1914-1923), que no era otra cosa que la unificación de las competencias de las cuatro Diputaciones, por lo que su alcance político-jurídico es escaso. La dictadura de Primo de Rivera acaba con este y con los demás proyectos descentralizadores.

                    Así las cosas, el único precedente sólido del actual Estado autonómico fue la experiencia de la autonomía regional durante la II República, también efímera. Sólo el Estatuto catalán llegó a tener vigencia real, puesto que el inicio de la guerra impidió la aplicación de los Estatutos vasco y gallego (este último ni siquiera pudo ser aprobado por las Cortes).

                     Es el modelo de la II República el que los constituyentes tienen en cuenta a la hora de plantear un nuevo sistema político y territorial. Ambas Constituciones coinciden en la indefinición del tipo de Estado (parece que ninguna se atreve a definir el Estado como federal), tampoco dibujan el mapa de las autonomías y serán los entes locales los que las conformen dentro de ciertas condiciones, no establecen el nivel de competencias de forma general. También el marco institucional es semejante: Presidente de la CCAA, elegido por un Parlamento y distribución de competencias en tres niveles, estatales regionales y compartidas, siempre dejando abierta la puerta a trasvases entre ellas con leyes de armonización y cesiones del Estado. También coinciden en los métodos complejos de aprobación de los Estatutos de Autonomía y en la resolución de conflictos a través de un TC.

                La gran diferencia entre uno y otro régimen, se quiere encontrar en la no extensión del autogobierno a todas las regiones del Estado durante la II República, pero esto no es demostrable,  puesto que la experiencia republicana se limita al periodo comprendido entre 1931 y 1936. La guerra impidió la evolución en uno u otro sentido del sistema regionalista.

3. El Estado autonómico.

                    En 1978 se aborda el problema de la descentralización territorial del Estado, se opta por la fórmula autonómica, quizá porque las circunstancias del momento hacían difícil definir el nuevo Estado como federal, pese a que ambos son sistemas con muchas similitudes.

                       En el Estado autonómico coexisten dos tipos de organización, la general y la territorial plasmada en las CCAA. La forma de gobierno de las CCAA, o modo de relacionarse sus poderes, es, como en el caso del Estado, la correspondiente el régimen parlamentario en una vertiente racionalizada, que trata de impedir las crisis gubernamentales prolongadas. Pero sus sistemas parlamentarios son sistemas separados del central, de manera que las instituciones legislativas de las CCAA no deben adecuar, necesariamente, su estructura, funcionamiento u organización a la correspondiente de las Cortes Generales.

                      La articulación de los ordenamientos territoriales y el general se hace sobre la base de un sistema de competencias compartidas, que el TC se ha esforzado en subrayar, reduciendo en la medida de lo posible la exclusividad, mediante la técnica de la legislación básica. Se trata de hacer posible la colaboración normativa entre dos clases de ordenamientos, la realización de dos políticas, como líneas de decisión autónomas sobre los intereses de las respectivas comunidades. Estamos ante una prolongación autónoma de la ley básica en la de desarrollo, que no es, como ocurre con el reglamento, ejecución de otra norma anterior. Es una muestra evidente del carácter dinámico de nuestro ordenamiento.

                    El Estado autonómico, hace posible el autogobierno de los distintos entes integrados a través de los órganos respectivos, capaces del desarrollo de una política propia de acuerdo con las competencias establecidas en los Estatutos.

                     El Estatuto de Autonomía es una norma de especial dependencia constitucional. La referencia constitucional es imprescindible para entender la base de los ordenamientos autonómicos encabezados por su Estatuto, pero que no remite a ningún poder constituyente propio sino ala CE. Los Estatutos, al igual que el resto del ordenamiento, son interpretados de acuerdo con la norma fundamental, la CA sólo existe como organización política tras su instauración en el Estatuto.

                      El carácter constitucional de la organización autonómica explica la atribución de su garantía a la justicia constitucional, ya que las colisiones normativas debido a las disputas competenciales son inevitables en los sistemas complejos. La intervención jurisdiccional resulta obligada en función de la propia indeterminación de la delimitación competencial en la CE, sobre todo dadas las exigencias del consenso

                     En España, el Estado autonómico ha intentado resolver los problemas de la integración de las nacionalidades o comunidades políticas con fuerte conciencia de su especificidad (en las que las ideologías nacionalistas tenían una posición referencial importante), suministrando también una cobertura política a los demás territorios cuya configuración autonómica ha permitido el desarrollo de sus potencialidades económicas y políticas.

                  En el plano institucional, ha simultaneado la organización política estatal y las autonómicas, asegurando el autogobierno de las entidades territoriales y la afirmación del Estado, y en el terreno normativo ha sido posible la articulación del derecho estatal y los autonómicos, garantizada gracias a la actuación correctora del TC.

                   Pero a pesar de las virtudes del Estado de las Autonomías, éste no está exento de problemas.

4. Las relaciones entre las CCAA y el Estado. 

                     En el Estado autonómico, si la Constitución no prevé formas concretas de colaboración, es decir, el ejercicio de las competencias se atribuye de forma separada a Estado y CCAA, toda colaboración será voluntaria y el compromiso de actuación conjunta sólo llegará hasta donde quieran las partes.

                     Nuestra CE apenas contiene estos mecanismos de colaboración, las formas de relación entre Estado y CCAA que prevé son desfasadas para las necesidades actuales. De hecho, en España, la colaboración entre CCAA ha sido prácticamente inexistente, a diferencia de lo que ocurre en las federaciones suizas o alemanas. Parece que no existen problemas comunes a dos o más CCAA.

                     En cambio, la relación entre cada una de las CCAA y  el Gobierno Central ha sido más provechosa. Cada CCAA negocia directamente con el Gobierno la colaboración en temas puntuales, ignorando las posiciones de las demás CCAA.

                     Afortunadamente, parece que en los últimos años han aumentado las manifestaciones de colaboración, aunque se trata de procesos desiguales y con escasa y deficiente regulación.  Existen órganos que regulan la coordinación entre las distintas CCAA y entre éstas y el Estado, pero no está clara su eficacia, ya que no acaban de encontrar su espacio entre las instituciones estatales y autonómicas

                       Cabe preguntarse si existe un principio general de colaboración, si la llamada lealtad federal tiene algún soporte jurídico.

                        Este principio no está explicitado como tal en la CE, pero el TC reconoce la existencia de un principio general de colaboración entre el Estado y las CCAA, que se configura como un deber mutuo y recíproco de lealtad. El mencionado principio presenta dos dimensiones diferenciadas, una negativa y otra positiva. La dimensión negativa obliga a que Estado y CCAA respeten, en sus actuaciones, los intereses generales del conjunto y los propios de los demás gobiernos. La dimensión positiva implica que todas las instancias de gobierno están obligadas a prestar el auxilio y la existencia que requieren las demás para ejercer sus competencias.

                        Sin embargo, este concepto de lealtad, a diferencia de lo que sucede en Alemania, está resultando poco útil. En Alemania impone un verdadero deber jurídico-constitucional, que puede suponer la nulidad de una actuación o norma. En cambio en España, al TC casi siempre lo invoca de forma retórica y los políticos han devaluado su significado, al utilizarlo como arma arrojadiza.

                         Otro de los problemas del Estado autonómico, relacionado con las deficiencias en la colaboración, se localiza en el Senado.

                          Cuando se redacto la CE, se propusieron dos modelos de Senado, uno federal (las CCAA eran las que designaban a los senadores), y otro de tipo unitario (eran los ciudadanos los que los elegían). De ambos proyectos salió la configuración actual de la Cámara Alta, como un híbrido de ambos.

                         Está integrado por dos clases de miembros, 207 elegidos por sufragio universal y 50 senadores designados por los parlamentos de las CCAA. Pero todos se organizan en la Cámara por grupos parlamentarios por partidos, convirtiéndose el Senado en un duplicado del Congreso y perdiendo su carácter de cámara de representación territorial, que establece la CE en su art. 69.1. El Senado se convirtió así en la Cámara Alta característica de los Estados unitarios bicamerales, donde se produce una reflexión o enfriamiento de la legislación aprobada por la Cámara Baja, es una cámara de segunda lectura.

                          La insatisfacción con este modelo ha llevado a una voluntad generalizada de reforma del Senado, queriendo convertirla en una verdadera cámara autonómica, ya que, a diferencia de lo que se sabía en 1978, el modelo está mínimamente asentado.

                          La reforma de 1994 ha supuesto la creación en el Senado de una Comisión General de las CCAA, un pequeño Senado autonómico dentro del propio Senado. La mayor parte de sus miembros son los designados por las CCAA y a ella pueden acudir representantes de los gobiernos autonómicos. Su función es, en general, la de potenciar la colaboración entre las CCAA y entre éstas y el Estado. Pero esta Comisión no está libre de problemas, la CE impone unos límites al Senado que hacen que su importancia sea relativa. Por otro lado, las CCAA no han demostrado mucho interés por utilizar las posibilidades que la Comisión ofrece, quizá por el desprestigio del Senado. Este intento de reforma no hace sino poner de manifiesto la necesidad de una reforma constitucional del Senado, para que no sea una mera cámara de segunda lectura.

5. Los hechos diferenciales.

a.) Las diferencias entre CCAA y los hechos diferenciales.

                               
En los Estados federales las posibles diferencias entre unos Estados y otros no implican un estatus constitucional distinto, una distinción jurídico-constitucional, la diversidad en los federalismos clásicos nace de la diferente orientación política de sus mayorías parlamentarias y de sus gobiernos, que dependiendo de las circunstancias de cada Estado, supondrá un mayor o menor protagonismo en la federación.

                                   En España aparecen factores estructurales diferentes en varias CCAA (lenguas cooficiales, derecho civil especial, régimen fiscal), lo que da lugar a la existencia de desigualdades en su estatus respecto a las demás. Pero al tratarse de varios factores, tienen además distinta intensidad en estas CCAA.

                                Estos y otros elementos (ideológicos) de algunas CCAA, han servido para generar una cultura política en la que existen partidos políticos definidos por la representación y defensa de los intereses de su CA. Son los partidos independentistas, nacionalistas y regionalistas, con un papel decisivo en algunas CCAA, y también en el sistema político general (CIU, PNV, CC), ya que pueden llegar a decidir las mayorías parlamentarias del gobierno central, lo que suscita los recelos de la población del resto del Estado, con razón o sin ella.

                                 En este punto se hace necesario definir el hecho diferencial. Algunas CCAA poseen caracteres propios, singulares, respecto al conjunto de España, que han generado una personalidad política diferenciada, para la que resulta insuficiente el tratamiento que supone un Estado homogéneo de tipo federal.

                                  El término “hecho diferencial” no aparece en la CE, pero sin duda posee una dimensión constitucional que tiene efectos jurídicos importantes. Su impor6tancia ha crecido con el proceso de igualación competencial (1992), para señalar que entre las CCAA subsisten diferencias, más allá de la igualdad sustancial de competencias. Esta idea del hecho diferencial  fue aceptada expresamente por algunas de las demás CCAA, con la condición de que no introdujera privilegios.

b.) El reconocimiento constitucional y estatutario de los hechos diferenciales.

Parece claro que la CE reconoce los rasgos específicos de algunas

CCAA y remite a los EEAA la concreción de los elementos que han configurado la personalidad de los diferentes pueblos de España.

                               Los hechos diferenciales suponen la existencia de pueblos con personalidad particular en el conjunto de España y esa realidad política adquiere dimensión jurídica con la CE, al dotar de derechos, competencias, instituciones y procedimientos especiales a algunas CCAA. La propia CE en su art. 2, contienen una doble referencia a regiones y nacionalidades. Esto no es más que un reflejo de una realidad, por la que algunos de los “pueblos de España” poseen una conciencia colectiva de pertenencia más fuerte que otros, lo que no tiene porque suponer agravios comparativos. Este reconocimiento constitucional proporciona un fundamento objetivo para que las instituciones de las respectivas CCAA desarrollen su propia personalidad, más allá del autogobierno que comparten con las demás.

                             Lo que debe quedar claro es que el concepto de hecho diferencial se reserva para los elementos específicos de una CCAA, consagrados históricamente y que reciben reconocimiento constitucional y estatutario.

c.) Los hechos diferenciales y el peso de los partidos nacionalistas.
Los hechos diferenciales tienen un aspecto jurídico, pero cabe un                    

enfoque ideológico, por el que el hecho diferencial singulariza a algunas CCAA, porque su población tiene el sentimiento de ser una nación o porque poseen partidos nacionalistas que las demás CCAA no tienen.

                               Este sentimiento colectivo, de menor o mayor adhesión a una CA o de pertenencia a una nacionalidad, muestra un sustrato psicológico colectivo, pero tiene pocas consecuencias institucionales. Estos sentimientos sólo tienen consecuencias políticas cuando, conjuntadas con otros valores, se concretan en un determinado sistema de partidos y éstos optan por una determinada estrategia institucional.

                                Pero la existencia de partidos nacionalistas, si bien influye en el comportamiento de las instituciones, no puede relacionar su presencia y su fuerza con los hechos diferenciales, porque éstos se predican del conjunto de la CA, de todos sus ciudadanos, no sólo de los nacionalistas. Sin embargo, no es menos cierto, que la existencia de ideologías y partidos políticos, es uno de los factores para entender los problemas actuales del Estado autonómico.

                               Efectivamente, el rasgo más característico del sistema político español, es la concurrencia de partidos de ámbito estatal junto a partidos implantados en una sola CA. Estos partidos se presentan y actúan en las instituciones del Estado y la UE. Al igual que en Europa, en España existen dos grandes partidos, que representan las dos grandes opciones políticas de nuestro tiempo, lo que es un fenómeno particular es la existencia de varios partidos que sólo están implantados en una parte del territorio y que renuncian expresamente a su extensión.

                               La mayoría de estos partidos nacionalistas o regionalistas defienden como primer objetivo los intereses de su CA y consideran sucursalistas a los partidos de ámbito estatal. Los partidos nacionalistas están implantados y tienen amplias perspectivas de poder político en el futuro inmediato, como lo han tenido hasta ahora, por tanto, el análisis de las instituciones del Estado autonómico no puede prescindir de su importancia.

                              El peso de estos partidos arranca, inicialmente, de la representación que poseen en su CA. Desde 1980, CIU y PNV, han tenido la mayoría parlamentaria y la presidencia del gobierno de Cataluña y País Vasco. Pero también partidos más recientes están alcanzando cotas de poder parecidas: CC lleva bastantes años en el gobierno, el BNG es el principal partido de la oposición gallega, el PAR alcanzo la presidencia de Aragón en 1987, UPN es el principal partido de Navarra (aunque está fusionado con el PP). Pero también hay partidos menores que juegan un papel destacado en su CA, al actuar como partidos bisagra.

                              Estos partidos de base autonómica no se limitan a competir en las elecciones de su CA, se presentan sistemáticamente a las elecciones generales y al Parlamento Europeo.

                              Pero las diferencias entre ellos son muy grandes, incluso entre los denominados partidos nacionalistas moderados, difieren en su fuerza política, su discurso ideológico, su estructura organizativa e incluso, en el medio social en el que actúan.

6. Los nacionalismos y el Estado de las autonomías en los años 90.
                                   La CE no define de forma expresa la forma territorial que establece, lo que no quiere decir que dicha forma no exista o no esté constitucionalmente protegida. Lo que sí es cierto es que una rectificación constitucional en este sentido, no exige la aceptación de las CCAA (aunque sí la del Senado, pero los problemas de esta cámara como cámara de representación territorial, impiden que sean las CCAA las que expresen su acuerdo o desacuerdo con este tipo de reformas constitucionales).

                                   Pero no sólo los problemas ya mencionados del Estado de las autonomías, son los que en los últimos años han provocado el distanciamiento de los nacionalismos del sistema inaugurado en 1978. En ello se mezclan cuestiones ideológicas a veces de muy difícil encaje, no ya sólo en la concepción del Estado, sino en la propia democracia.

                                   El 16 de Julio de 1998, los partidos nacionalistas más importantes de las tres nacionalidades históricas (BNG por Galicia, CIU por Cataluña, PNV por el País Vasco), suscribieron la llamada Declaración de Barcelona. En ella afirmaban que el Estado español no había conseguido articularse como un Estado plurinacional y que por tanto, no se habían reconocido las respectivas realidades nacionales en el ámbito del Estado. Se exige la apertura de una nueva etapa, para que estas CCAA obtengan “el poder político suficiente para poder ofrecer sus propias respuestas a los retos del S XXI”

                                     BNG, CIU y PNV, consideran que la homogeneización autonómica ha conducido a una descentralización política y administrativa, pero no a un modelo de Estado plurinacional, donde se reconozca el ejercicio de los derechos de las naciones que conforman el Estado español.

                                     Buscan la construcción nacional de sus respectivos países, y por ello exigen que se respeten principios como los de que “todo pueblo que tiene conciencia de nación y voluntad de serlo tiene derecho a una vida de autogobierno” y que dicho autogobierno de los pueblos es la cristalización de su libertad.

                                     En esta declaración explican que la exigencia del Estado plurinacional parte de hechos objetivamente incuestionables, históricamente vigentes desde antes de la aparición de las formas del Estado en Europa, por lo que Galicia, Euskadi y Cataluña tienen derecho a ejercer su soberanía nacional. Esto significa que no aceptan la CE como fuente de su autogobierno, puesto que consideran que el reconocimiento de sus naciones debía ser previo a la constitucionalización del Estado plurinacional.

                                     Identifican el autogobierno con la descentralización, por lo que consideran que ello no reconoce su carácter nacional y exigen el ejercicio de su soberanía. Creen que los EEAA son una carta otorgada, por una Constitución basada en “una sola nación única e indivisible”, la nación española, lo que la hace incompatible con su ánimo de naciones diferenciadas.

                                       Consideran que el Estado español les niega la soberanía, y que este se debería configurar como un Estado Confederal, para lo que reclaman el derecho de autodeterminación como un derecho colectivo fundamental.

Pero a parte de una declaración de soberanía a través de la autodeterminación, en esta declaración se desprende cierto resentimiento hacia el resto de las CCAA, sin su carácter nacional. Parece que el hecho de que éstas hayan accedido a ciertas cotas de autogobierno (todavía alejadas de las suyas), les confirma en el hecho de que el Estado español y el actual sistema no respeta su singularidad y exclusividad como naciones, el resto de las CCAA parece que sólo pueden aspirar a configurarse como regiones, sin entidad histórica o cultural propia.

                                      Reflejo también de esta voluntad de dinamitar el Estado autonómico (conviene recordar que CIU y PNV gobiernan en sus respectivas CCAA), fue el Pacto de Lizarra/Estella (12 Septiembre de 1998), con el agravante que la situación vasca plantea en su propio territorio a los no nacionalistas. Allí, el nacionalismo vasco en pleno, pacta con el brazo político de ETA la lucha por la autodeterminación y la creación de instituciones paralelas a las del Estado autonómico. Parten de la existencia de un conflicto político previo, cuya finalización no tiene porque respetar el estatuto jurídico democrático del Estado español, que tiene que estar dispuesto a negociar sin límite alguno, se ignora así la Constitución de un Estado democrático, puesto que, en definitiva, se le exige que este dispuesto a negociar incluso aquello que la ley le impide, no abogan por una reforma constitucional sino por una renuncia del Estado a su territorialidad, sin que el pueblo soberano español tenga porque pronunciarse, aunque la Constitución que nosotros mismos nos hemos dado así lo exija.

                            En definitiva, las propuestas del nacionalismo estos últimos años, han sido la soberanía desde la autodeterminación y la reformulación del Estado español como un Estado Confederal.

                            El nacionalismo ha lanzado por delante el concepto de autodeterminación, sin querer pronunciarse sobre lo que si quieren con ello es la independencia o, simplemente, un cambio en la CE para introducir el reconocimiento de la autodeterminación.

                              Así el derecho de autodeterminación está pretendidamente puesto en la niebla. La autodeterminación es, con la libertad de expresión y las elecciones libres, la raíz sobre la que se ha formado la democracia. Es el derecho de un pueblo organizado en un territorio, a perseguir su desarrollo social y cultural y a determinar su destino colectivo en forma democrática. Este principio lo consagra en su art. 1 la Carta de las Naciones Unidas y gracias a él se ha transformado el paisaje político mundial.

                              Un mundo donde todas las reivindicaciones de soberanía fueran atendidas sería inviable, la comunidad internacional no reconoce una secesión cuando se dan dos parámetros que poseen las nacionalidades españolas: garantía de las libertades fundamentales de los ciudadanos de ese pueblo y un nivel democrático de representatividad de los poderes públicos en el territorio. El derecho a la secesión se le reconoce a los colectivos sojuzgados, reprimidos, a quienes se les discrimina, se les niegan los derechos y libertades más fundamentales (palestinos y kurdos podrían reclamar este derecho mas legítimamente que los nacionalismos peninsulares). Además, la autodeterminación no equivale a derecho de secesión, es cosa de los pueblos, la secesión de los Estados. Ningún Estado democrático reconoce el derecho de secesión, porque presume la voluntad de sus ciudadanos de formar parte de él, presunción que sólo se rompe si hay una propuesta firme de independencia.

Cuando la UE es una realidad, el principio de autodeterminación ha pasado de ser un principio de exclusión a ser uno de inclusión: El derecho a participar, libre y abiertamente, desde la propia identidad en el proceso democrático, en un continuo camino de autogobierno.

Por eso es falso, que los vascos, catalanes y gallegos, no tengan derecho de autodeterminación, lo poseen desde que tenemos una democracia. Pero si un día, uno o varios partidos, propusieran seriamente a estos pueblos independizarse, habría que examinar la cuestión sin dramatismo. Ahora bien ningún partido se atreve a promover lo que los ciudadanos no quieren, los pueblos quieren influir en otros ámbitos mas allá de sus fronteras, los vascos, catalanes y gallegos quieren influir en España, y de hecho lo hacen, y también en Europa. Pero esto no sería posible en soledad, así Cataluña, Galicia y el País Vasco, son mas libres dentro de España que fuera de ella.

La Declaración de Barcelona y el Pacto de Lizarra no hacen mas que proponer una refundación del Estado español  sobre la idea de la confederación, al menos provisionalmente, una vez ejercido el derecho de autodeterminación que las nacionalidades reclaman y que es profundamente antidemocrático dadas sus tendencias excluyentes y dogmáticas. 

La confederación es una forma política que, históricamente, se ha demostrado sumamente inestable, como paso intermedio hacia formas superiores de integración o de camino a la desintegración, se trata de un sistema formado por un complejo de Estados, no por un Estado complejo. Parece una solución poco afortunada con un Estado con la historia del español, que ha sido una unidad de convivencia histórica y un espacio político homogéneo durante 500 años, lo que no quiere decir que no se trate de un país diverso y pluricultural, cuya diversidad el ordenamiento ha de proteger y desarrollar.

De la Declaración de Barcelona y del Pacto de Estella, cada vez está mas claro que estamos ante un proceso para la autodeterminación.

La autodeterminación afecta de lleno a un principio constitucional incuestionable, la soberanía reside en el pueblo español.

Es paradójico, que habiendo sido CIU y PNV los principales beneficiarios de la política territorial, se hayan extremado a tal punto sus planteamientos y reivindicaciones.

El autonomismo constitucional sigue siendo el mejor punto de encuentro para hacer posible un país respetuoso con la diversidad pero cohesionado en su unidad. El Estado de las Autonomías fue un acierto de generosidad en el reparto territorial del poder político y una ingeniosa forma de resolver, desde la flexibilidad, el autogobierno de nacionalidades y regiones. Hoy sigue siendo el único marco para desarrollar y avanzar en un proyecto común para el conjunto de los pueblos de España.

Junto a todo ello, seguirá acompañándonos cierta dialéctica en torno a otras reclamaciones competenciales eventuales, tensiones inevitables entre hechos diferenciales e igualdad.  
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